RES. 1806/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0000976, Ent. N° 2279/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores, relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº001/2016, que tiene por objeto pavimentaciones varias y obras de arquitectura para puesta en funcionamiento de la Terminal de Ómnibus de Trinidad;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 3/02/017, el Ejecutivo Departamental dispuso adjudicar, ad referendum de la intervención de este Tribunal, el llamado de la referencia a la firma GABRIEL DE LUCA, por un monto total de $ 19:193.800,oo (IVA y Leyes Sociales incluidos);
2) que este Tribunal, Resolución N° 806/17 apro​bada en Sesión de fecha 8/03/017, observó el gasto por contravenir  lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que por Resolución Nº 10.652.2017 de fecha 15/03/017, el Intendente dispuso reiterar el gasto relacionado,  para atender razones de servicio;
4) que este Tribunal, por Resolución N° 1358/17 dictada en acuerdo de fecha 4/05/017, acordó mantener su Resolución de fecha 8/03/017, en virtud de que los argumentos esgrimidos por el Ordenador para reiterar el gasto no enervaban los fundamentos de la observación oportunamente formulada;
5) que el Director General del Departamento de Obras por Oficio N° 62.015.18 de fecha 26/02/018, solicitó la ampliación de la contratación en un 20%, por un monto total de $ 3:838.760,oo (Importe básico: $ 2:826.000,oo - I.V.A:  $ 621.720,oo  - Leyes Sociales: $ 391.040,oo), a efectos de culminar las obras en el interior de la Terminal, señalando asimismo que estaría ejecutada, a la fecha, el 95% de la obra contratada;
6) que recabada la conformidad del adjudicatario, el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución N° 10.628/2018 de fecha 9/03/018, dispuso la ampliación del 20% del monto contratado, sugerida por el Director General del Departamento de Obras en el Oficio detallado en el Considerando anterior;
7) que asimismo, por Oficio N° 07.021.2018, de fecha 27/04/018, la Dirección de Obras informó que se sustituyó la construcción de entrepisos por cielorrasos exteriores, para no aumentar el costo proyectado y por razones de salubridad, a efectos de eliminar plagas, por lo que el costo de la ampliación quedaría fijado en la suma total de $ 3:434.300,oo (- Importe básico: $ 2:815.000,oo; - I.V.A: $ 619.300,oo más Leyes Sociales, estimando el monto imponible en $ 707.505,oo), de acuerdo con el presupuesto presentado por la firma adjudicataria con fecha 26/04/018;

8) que por Resolución N° 11.029/2018 de fecha 30/04/018, el Intendente dispuso autorizar la ampliación en los términos propuestos, remitir los antecedentes a la Contadora Delegada para la intervención del gasto, para que posteriormente siga la tramitación correspondiente;
9) que la Dirección de Hacienda con fecha 3/5/2018 informa que no existe disponibilidad para atender a la ampliación propuesta;       

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en su inciso primero, habilita a la Administración a aumentar  o disminuir las prestaciones objeto de contratos, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos correspondientes;

2) que en la especie, la Intendencia se ajustó a las previsiones de la norma precitada, encontrándose en ejecución la obra original al momento de disponer la ampliación propuesta;
3) que el Artículo 15 del TOCAF dispone que  no pueden comprometerse gastos sin que exista crédito disponible, en consecuencia, la ampliación autorizada contraviene lo dispuesto por dicha norma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la ampliación remitida, por lo expresado en el Considerando 3) de la presente Resolución;
2) Devolver las actuaciones. 
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